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25 de Mayo, 29 de Septiembre de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
La aplicación por parte del Gobierno Nacional del Decreto 682/2025, que estableció un cupo de U$S 7.000 millones para la registración de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) bajo un régimen diferencial de retenciones cero para la soja y otros granos, y

CONSIDERANDO: 
QUE, el Estado Nacional pidió 7.000 millones de dólares a las cerealeras y, a cambio, les permitió manejar a discreción entre 1.500 y 1.800 millones que debían ir al fisco. 
QUE, las empresas se comprometieron a vender granos que no tenían, con un año de plazo para comprarlos en el mercado. Un exportador puede esperar seis meses para comprar; un productor no puede aguantar sin vender. 
QUE, no hay dudas de que la medida fue pactada previamente. El Gobierno no hubiera sacado nunca esa resolución si no hubiera hablado con las exportadoras.
QUE, las 11 operadoras principales del mercado agroexportador activaron ventas para aprovechar la dispensa ofrecida por la gestión Milei / Caputo, y colocaron en tres días más de 10 millones de toneladas, en su mayoría de soja, que tenían retenidas a la espera de una eventual devaluación.
QUE, esta medida como se ve, benefició principalmente a un pequeño grupo de exportadoras y no a los productores, quienes no vieron un estímulo real.
QUE, públicamente se presentó como una herramienta destinada a incentivar la liquidación del sector agropecuario en su conjunto, la realidad fue distinta: el cupo se agotó en muy pocas horas, concentrándose en manos de un grupo reducido de grandes exportadores. Las más beneficiadas resultaron ser Bunge, Louis Dreifus, Cofco, Viterra y Cargill.
QUE, que el Gobierno Nacional intentó “vender como épica” una medida que, en realidad, significó “tomarle el pelo a un sector que viene reclamando desde hace años el fin de las retenciones”.
QUE, en definitiva, la medida de quita de retenciones por 72 horas fue un negocio para exportadores. Al chacarero, cooperativas o acopiadores de pueblo, esto no le pasó ni cerca.

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCION:

Artículo 1°: Expresar nuestra profunda preocupación y absoluto repudio a la maniobra de la quita y restitución de retenciones. Un “negocio redondo” para las exportadoras, que pactaron con el Gobierno nacional para aportar dólares rápidos a cambio de quedarse con beneficios millonarios, mientras el productor quedó en desventaja.
Artículo 2°: Enviar copia con el visto, los considerandos y articulados de la presente resolución a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: de forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio, Brunelli y Zarza.

